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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

ANUNCIO de 10 de marzo de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador incoado a “Sello Inmobiliario, S.L.”. (2008081250)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la reso-
lución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: “Sello Inmobiliario, S.L.”.

Último domicilio conocido: C/ Urbano González Serrano, n.º 4. 10300 Navalmoral de la Mata
(Cáceres).

Expediente n.º: C-110-2007.

Normativa infringida: 

— R.D. 515/1989, de 21 de abril, sobre protección de los consumidores en cuanto a la infor-
mación a suministrar en la compraventa y arrendamiento de vivienda (BOE núm. 117, de
17 de mayo de 1989), artículo 6.

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículos 3.3.4 y 3.3.6.

— Decreto 144/2006, de 25 de julio, por el que se regulan las hojas de reclamaciones en
materia de consumo en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 90, de 1 de
agosto de 2006), artículos 1, 3, 4, 5 y 6.

Tipificación de la infracción:

— Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios
(BOE núm. 176, de 24 de julio de 1984), artículo 34.6 en relación con lo dispuesto en el
artículo 13 del mismo texto legal, según redacción dada al mismo por el artículo 1 de la
Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los consumidores y usua-
rios (BOE núm. 312, de 30 de diciembre de 2006), que modifica la anterior.

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE núm.
72, de 23 de junio), apartados 3 y 5 del artículo 31, de acuerdo con las previsiones conte-
nidas en los apartados b) y g) del artículo 10.1 y en los artículos 11 y 12.

Sanción: Trescientos cincuenta euros (350 €).

V ANUNCIOS



Órgano resolutorio: La Jefa de Servicio de Consumo y Participación.

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación en el DOE. 

Órgano competente para resolver recurso de alzada: Director General de Consumo.

Cáceres, a 10 de marzo de 2008. La Inspectora Provincial de Consmo, LUZ ÁVILA
RODRÍGUEZ DE MIER.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 11 de marzo de 2008 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente G-03-12489, a la empresa “Hijos de Miguel
Aguilar, S.A.L.”. (2008081231)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado del
Trámite de Audiencia recaído en el expediente G-03-12489 a Hijos de Miguel Aguilar, S.A.L.,
sobre concesión de Financiación de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, el trámite de audiencia de fecha 01/02/2008.

Asimismo, le ponemos de manifiesto, que al haberse comunicado el cese en la actividad para
la cual se concedió la subvención, se habría producido un incumplimiento del artículo 28 del
Decreto 142/2001, de 25 de septiembre, al establecer éste la obligación de mantener la acti-
vidad y la inversión para la que le fuera otorgado durante al menos cinco años consecutivos
a partir de la fecha de presentación de la solicitud, habiéndose presentado ésta el 26 de
septiembre de 2003. Por ello, se le comunica que con fecha arriba indicada se inicia en esta
Dirección General el procedimiento correspondiente para solicitar el reintegro de las cantida-
des recibidas, que ascienden a 540,03 euros, más los intereses correspondientes.

A tenor de lo anteriormente expuesto, se le concede un plazo de 15 días a partir del siguien-
te a la recepción de este escrito para que realicen las alegaciones y aporten los documentos
y justificaciones que estimen convenientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y el artículo 25 del Decreto 142/2001.

El texto íntegro del Trámite de Audiencia se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial de la Dirección General de Empresa, sito en Paseo de Roma, s/n.,
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 11 de marzo de 2008. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •
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